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BUENOS AIRES, 9 MAR 1992 

VISTO, el Convenío suscripco entre la DIRECCION"DE EDUCACION DE ADUL 

TOS Y la i4UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE :.IAIPU, PROVINCIA DE MENDOZA; y 

CONSIDERANDO: 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, a través de 

la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS desarrollar un PLAN NACIONAL DE EDUCACION 

DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta nacional a partir de estrat~ 

gias federales y concertaciones sectoriales para artícular los sistemas forma 

les y no formales de esta área, así eOraO los distintos niveles" modalidades y 

jurisdicciones de los servicios educativos para adultos. 

Que el referido Convenio Se encuadra en las normas establecidas por 

los Decretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90, 440/91, 1392/91 Y la Resolución 

~linisterial N° 133/91. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 

101/85, Art. 1°, inc. bJ. 


EL r.lINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 


RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar el Convenio celebrado el 12 de junio de 1991, entre la 

DIRECCION DE EDUCAClON m; ADULTOS y la !,IUNICIPALlDAD DE LA CIUDAD DE MAIPU, 

PROVIrlCIA DE MENDOZA, por el cual se crea el CEN'roO EDUCATIVO DE NIVEL SECUN 

DARlO N" 164 (CENS N" 164) en esa localidad, y cuyas copias forman parte in­

~ tegrante de la presente Resolución. 

~ ARTICULO 2°._ Regístrese" comuníquese y archívese. 
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• / 041."",,,.. /. 'C/acad'n y Ju,¡i"",1 CONVENIO 

¡:ntre la DIPECCION NACIONAL DE EOOCACION DEL ADULTO, en adelante 
la DlNEA, representada en este acto por su Directora Nacional, 
PROFESORA ¡"WUA EsrER FIERRO, por una parte, y la MUNI€IPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MAIPU, PROVINCIA DE MElI.roZA, por la otra, repre­
sentada en este acto por el SEÑOR FHANCISCO ALBERTO GARCIA, en 
su carácter de Intendente, en adelante LA MUNICIPALIDAD, Y 

CONSIDERANOO: 

Que es decisión. del MINISrEIUO DE EDUCACION DI' LA NACION, 

a través de la DINEA desarrollar tUL l'LA.!>,J NACIONAL DE ¡:IlUCACION 

DE ADUI.:rOS que posibilite integrar una propuesta nuclonal, a 

partir de estrategias federales y concertaciones sectoriales, 
para articular los sistemas fOl1ll:11es y no fonna1es de esta área, 
asI Como los distintos niveles, modalidades y jurisdicciones 
de los servicios educativos para adultos. 

Que la propuesta manifiesta c1arrunente la voluntad del 
Gobierno Nacional de convocar a todos los sectores de la comu­
nidad a participar activamente en la gestación de una sociedad 

en la que sean realidad la Unión Nacional, la Justicia Social 
y la Soberanía Nacional. 

Que la educación en y para el trabajo es el fundamento 
central en el aprendizaje de los adultos, ya que la promoción 
de 105 niveles culturales y técnicos del hombre argentino con­
tribuyen a su realización personal y comunitaria. 

Que los alumnos, en tanto adultos, llevan consigo una im­
portante experiencia de vida y conocimientos que los habilita 

para ser protagonistas críticos y creativos de su propio. proce­

so de capacitación y actualización para participar activamente 
en las transformaciones que requiere el paIs. 

Que LA MUNICIPALIDAD estima que al formar personal idóneo, 
para desempeñar tareas en el áJUbito de las empresas, poniendo 
énfasis en los 'aspectos práctícos y en su importancia profesional 
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la Carl'craestará dirigida no solu :1 los adultos tr:,bJjadores 
vinculados con el ámbito instituc:ioll"t sino taIullió' a aquellos 
que desean formarse como futut\ls pror05ionales imlc:pclldientes, 
capacitándolos pura conoc<,r los aspb:tos de la CUIle ,ón que 

debcr:m ucscmpeíl~ r. 

Que en 1l\6rito de lo eXpreS¡lUO y en virtud "d€.l las faculta~ 

des conferidas a DlNfA por el fucreto N
Q 

410/9Q I para suscribir 

convenios, con autoridades nacionales, provinciales, municipa~ 
les, instituciones públicas o privndas, de bien común, ambas 
partes, coordin~ldo las fonnas de acciones que permitan su ÍIll ­

plementación; 

ACUERDAN CELEBRAR El PRESENTE CONIlENlO: 

ARTlCUW 1~. DINEA Y LA M.lNICIPALIDAD coordinarán las acciones 
educativas que se concreten en aplicación del presente CONVENIO, 

confonne con sus previsiones presupuestarias. Las mismas serán 
propuestas por las partes y ejecutadas por la DlNEA. 

ARTICULO 2°. En todos los casos la enseñanza que se brinde des~ 
de las acciones propuestas, será gratuita y estará destinada a 
desarrollar actividades do formación, capacitaci6n y perfeccio­
namiento general de los adultos trabajadores, vinculados directa 
o indirectamente con LA MUNICIPALIDAD. 


ARTICULO 3°, LA MUNICIPALIDAD proporcionará las instalaciones 

edilicias adecuadas, debidamente equipadas, a criterio de la 

DINEA contribuyendo además, desde su gestión, a la organizaci6n, 

administraci6n, apoyo didáctico y asistencia para el eficaz fun. 

cionamiento de la actividad educativa propuesta. 


ARTICULO 4°, DINEA t :ndrá a su cargo la planHicación,programar 
ción, coordinación, funcionamiento y supervisi6n del servicio 
educativo que se proyecte. 

ARTICULO S°, Ambas pnrtes coordinarán la ejecución de acciones 
intersectoriales destinadas a: 

Realizar el diagnóstico inicial y el diseño del 

~fectuar el seguuniento y la evaluación de 
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estando a cargo de la DINFA todo lo inhercnte a 	cuestiones 
•pedagógicas. 

Promover la coordinación intersectorial para el 	eficaZ fun­

cionamicnto del scrvicio cducat va que se proyecte y la par­
ticipación de la sociedad civil en ese ámbito. 

Contribuir financicrrunentc al desarrollo de las acciones con­
venidas según las previsiones de sus presupuesto. 

Facilitar el intercambio fluído de información. 

ARTICULO 6°. La facultad de selección y designación del personal 

docente y directivo estará a cargo de la DINEA. 

ARTIClJLO 7°. LA MUNICIPALIDAD podrá realizar propuestas para la 
efectivización del Articulo 6~. Las mismas serán consideradas 

por la DINEA en relación con las condiciones profesionales reque­

ridas reglamentariamente. 

ARTICUI.~8°. Las acciones educativas específicas se estipularán 

mediante protocolos adicionales que pasarán a formar parte de 
este CONVENIO en carácter de anexos operativos, 	en los cuales se 
establecerán la caracterización de la acción, plan de estudios 
adoptado, cronograma de aplicación y definición 	de los recursos 
humanos, materiales y financieros, como condici:ón esencial para 

la efectivización del presente . 

ARTICULO 9°. Este CONVENIO tendrá vigencia mientras subsistan 
las condiciones establecidas en las cláusulas precedentes. No 

obstante, cualquiera de las partes podrá denunciar el presente 

CONVENIO con una antelación de 180 (ciento ochenta) días corri ­
dos. En todos los casos se deberán cumplin~ntar las obligacio­

nes contraídas en cuanto a la prestación de los 	servicios ini­
ciados hasta su total terminación. 

ARTICULO 10°. A fin de ejecutar las acciones que se desprendan 

del presente CONVt:NIO, ambas partes designarán su representante 
mediante la suscripción del protocolo adicional 	correspondiente. 
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En prueba de confOllui.bd S~ finu;¡n nes ',:"mplar,,;; del presente 

CONVENIO, en la CiudaJ de Buenos I\i n~5 [.: los do~. días 

ucl lllC'S du jtU110 llú iltil novecientos no'/l'.'.;¡ y Uh.J. 

CLAUSULlI. NlICTrlN!\L 

-J:l CENS N° lGc! desi:trrDllard bs ¡;"i,ccillü.!;c< Ik:.sclc: l'IJ'I1'O COMI:r<CIf,L C:;:'::CIA­
L:::7.\OO Dí ADI-I1N1STRI\CION PUBLICA y PeRITO DI ;\GFDDlWSTRIAL.- ------------­
-í"J. p-resente (),:¡nvenio se suscribe AD-REfEPU¡í I "1 Di:L I!GN0HABLE CONCrJO D[L1:::::­

f'J\NrC DI: : "UPlJ. - ----------------------------- ----------------------------- ­

-F:n prueba de confonll'Lrlan i".c firman tres ei,:~lélr,:c; ;lel presente CONVDlIG, 
0'n 1..1 Ciudad d0 htdíOS Aires, a los 1;") e " . dL.~; ':-k:1 rocs de junio de r.Jl· 
nov.:,;;ientos I10V{.'nta. y UJl0. -------------.----- -------~-----------------------

http:confOllui.bd
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